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Por la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de _____________________ se solicita informe 

jurídico a este Servicio de Asesoramiento Local en relación a una solicitud efectuada al 

Ayuntamiento para que emita una declaración de innecesariedad de licencia de segregación. 
 

Los antecedentes que aporta el Ayuntamiento son la solicitud de la interesada, una relación de 

un antepasado del que parece que dicha interesada hereda unos terrenos (escrito en el se relacionan 

todos los bienes que posee el antepasado en la villa de _____________________), un plano 

catastral donde se aprecian las fincas que se pretenden inscribir, la fotocopia de la escritura de la 

herencia y el escrito del Registrador de la Propiedad que deniega la inscripción registral por no 

quedar acreditada la concesión de la licencia de segregación o la declaración municipal de su 

innecesariedad. Según indica la nota de calificación del Registrador, con independencia de la fecha 

del otorgamiento de la escritura, “si por razón de su antigüedad no es necesaria la licencia, es al 

Ayuntamiento a quien compete declararlo así”. 

 

El problema que subyace en este asunto es que se trata de la inscripción registral de unas 

fincas que catastralmente figuran divididas, y que parece que se segregaron mediante el documento 

público autorizado ante Notario de aprobación de particiones en una sucesión hereditaria efectuada 

en 1912. Estas particiones no se llegaron a inscribir nunca en el Registro de la Propiedad, y ahora, 

cuando se presentan al Registro para su inscripción, surge el problema de que al no constar licencia 

de segregación o declaración de innecesariedad, se deniega tal inscripción. 
 

La legislación aplicable a este supuesto es la Ley 19/1995 de 4 de julio, de modernización de 

las explotaciones agrarias, el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley del Suelo (TRLS), la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 

Castilla y León (en adelante LUCYL), el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (en adelante RUCYL) y el Código Civil. 

 

Para emitir este informe vamos a analizar dos temas, por un lado, la llamada “declaración de 

innecesariedad de licencia”, que es el documento que solicita la interesada al Ayuntamiento, y por 

otro lado, vamos a tratar de analizar el problema de cuál es la normativa aplicable a las 

segregaciones o divisiones efectuadas con anterioridad a la legislación agraria y urbanística actual 

pero que se pretenden inscribir en la actualidad, con dicha normativa en vigor. 

 

1) La declaración de innecesariedad. 

 

La “declaración municipal de innecesariedad” tal y como se concibió en el Texto Refundido 

de la Ley del Suelo de 1992 y como se ha reproducido en algunas legislaciones autonómicas, supone 
una manifestación por parte del Ayuntamiento correspondiente de que el acto de división que se 

pretende llevar a cabo en suelo no urbanizable o rústico no reúne los requisitos para ser considerado 

parcelación urbanística y por tanto no es necesario que el Ayuntamiento se pronuncie 

necesariamente a través de la licencia urbanística, sino que dicho acto de división debe ser valorado 

exclusivamente desde el punto de vista de la normativa agraria, valoración que deberán hacer 

posteriormente Notarios y Registradores. 
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En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León esta declaración no tiene casi ninguna 

operatividad ya que la regla general es la de sumisión a la licencia municipal de todas las 

operaciones de división de terrenos, ya se trate de suelos rústicos o urbanos y tanto si son 

parcelaciones, parcelaciones urbanísticas o segregaciones, con las mínimas excepciones contenidas 
en el artículo 309 del RUCYL y que son las siguientes: 

 

- Que haya sido aprobado un Proyecto de actuación o de reparcelación, los cuales llevarán 

implícita la autorización de las operaciones de segregación. 

- Cuando la división haya sido autorizada expresamente con motivo de otra licencia 

urbanística. 

- Cuando la división sea obligada a consecuencia de una cesión de terreno a alguna 

Administración Pública para destinarlo al uso que esté afecto. 

 

Es decir, en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma toda segregación de terrenos tiene 

que obtener su correspondiente licencia urbanística, salvo que la segregación se encuentre 

comprendida entre uno de estos tres supuestos anteriores. Como vemos la solicitud de declaración 

de innecesariedad de licencia que presenta la interesada ante el Ayuntamiento no encaja en ninguna 

de las excepciones del artículo 309 del RUCYL. 

 

Por tanto, el Ayuntamiento no puede en este supuesto emitir una declaración de 

innecesariedad de licencia, puesto que en nuestra legislación urbanística y salvo los tres supuestos 
mencionados, el otorgamiento de la licencia de segregación es obligatorio. 

 

2) Normativa aplicable a las segregaciones. Momento en el que hay que entender 

realizado el negocio jurídico 

 

Aquí caben dos posibilidades: que se entienda que el negocio jurídico se efectúa en el 

momento actual y por tanto, se deberá solicitar la correspondiente licencia de segregación, con lo 

que habrá que analizar si la segregación solicitada cumple con la normativa actual, o que se 

entienda que el negocio jurídico, la segregación, se efectuó en un momento anterior a la fecha de 

inscripción registral, y entonces será necesario determinar qué legislación era la aplicable en dicho 

momento. 

 

  Si se pretende efectuar actualmente el negocio jurídico: 
 

Para otorgarse una licencia de segregación que se solicite en el momento actual se tendrá que 

observar por el Ayuntamiento el régimen jurídico actualmente en vigor. En este sentido, señalar que 

cuando la división de terrenos no tiene por objeto llevar a cabo un desarrollo urbanístico los 

requisitos y características que deben reunir estas divisiones no se recogen en la legislación 

urbanística puesto que se trata de un proceso ajeno al urbanismo, sino que se regulan en la 

legislación agraria. 

 

En coherencia con ello, el artículo 24.2 de la LUCYL después de prohibir las parcelaciones 

urbanísticas en suelo rústico hace referencia a la legislación agraria y el Reglamento de Urbanismo 

abunda en esta misma idea en el artículo 53: “en ningún caso podrán efectuarse divisiones, 

segregaciones o fraccionamientos de fincas rústicas en contra de la legislación sectorial”.  
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Esta legislación sectorial viene constituida por la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 

Modernización de las Explotaciones Agrarias. El artículo 24 de esta Ley señala que la división o 

segregación de una finca rústica sólo será válida cuando no dé lugar a parcelas de extensión inferior 

a la unidad mínima de cultivo y continua calificando como nulos y que no producirán efecto entre 
las partes ni con relación a tercero, los actos o negocios jurídicos sean o no de origen voluntario, por 

cuya virtud se produzca la división de dichas fincas, contraviniendo lo dispuesto en el apartado 

anterior. 

 

No obstante, esta regla general tiene excepciones, que son las que recoge el artículo 25:  

 

a) Si se trata de cualquier clase de disposición en favor de propietarios de fincas 

colindantes, siempre que, como consecuencia de la división o segregación, tanto la 

finca que se divide o segrega como la colindante, no resulte de extensión inferior a la 

unidad mínima de cultivo.  

 

b) Si la porción segregada se destina de modo efectivo, dentro del año siguiente a 

cualquier tipo de edificación o construcción permanente, a fines industriales o a otros 

de carácter no agrario, siempre que se haya obtenido la licencia prevista en la 

legislación urbanística y posteriormente se acredite la finalización de la edificación o 

construcción, en el plazo que se establezca en la correspondiente licencia, de 

conformidad con dicha legislación.  

 

c) Si es consecuencia del ejercicio del derecho de acceso a la propiedad establecido 

en la legislación especial de arrendamientos rústicos. 

 

d) Si se produce por causa de expropiación forzosa, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de expropiación forzosa. 

 

 Si se entiende que el negocio jurídico se realizó con anterioridad: 
 

Cuestión distinta es lo que sucede en este supuesto, y es que de la documentación aportada por 

el Ayuntamiento, se deduce que la partición de las fincas se hizo en 1912. Es decir, consta que el 

negocio jurídico se realizó en una fecha muy anterior a la actual que es cuando se pretende realizar 

la inscripción registral.  

 

En este sentido, el artículo 1.218 del Código Civil establece que “Los documentos públicos 

hacen prueba, aun contra tercero, del hecho que motiva su otorgamiento y de la fecha de éste”, por 

tanto, constando documento de partición de las fincas efectuadas ante Notario en 1912, este 

documento público acredita la fecha del negocio jurídico.  

 

Lo que sería necesario determinar es si en esa fecha era necesaria alguna licencia para segregar 

fincas rústicas. Desde el punto de vista urbanístico, parece que no, ya que no parece que existiera 

normativa urbanística ni estatal ni por supuesto autonómica, aunque se desconoce si el Municipio 

tenía alguna ordenación urbanística, y aunque todo parece indicar que no, el Ayuntamiento no 

puede manifestar, tal y como indica el Registrador si por la antigüedad era exigible o no alguna 
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licencia, puesto que aunque a nivel urbanístico municipal pudiera pronunciarse, no puede 

pronunciarse sobre la existencia de alguna otra normativa sectorial por ejemplo en materia agraria. 

 

Por lo que respecta a la determinación de qué normativa es aplicable a segregaciones anteriores 

que se pretenden inscribir con posterioridad, es muy ilustrativa la STSJ de Baleares (la Sala de lo 

Contencioso Administrativo) de 1 de septiembre de 2000, que vamos a exponer a continuación por 

resultar de gran interés en este asunto. 

 

La STSJ mencionada, indica que el régimen jurídico de las unidades mínimas de cultivo se 

encontraba en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, cuyo texto fue aprobado por Decreto 

118/1973 de 12 de enero. Indica esta sentencia que el régimen se modificó fundamentalmente con la 

Ley 19/1995 al atribuir a las Comunidades Autónomas la determinación de la extensión de la 

unidad mínima de cultivo y al establecer la nulidad de los actos o negocios jurídicos en cuya virtud 

se produzca la división o segregación de una finca rústica cuando de lugar a parcelas inferiores a la 

unidad mínima de cultivo.  

 

La sentencia indica que ”Pues bien, si la sujeción de las segregaciones realizadas con 

posterioridad a la Ley 19/1995 es clara, no lo es con respecto a las segregaciones practicadas con 

anterioridad a la misma, aunque accedan al Registro de la Propiedad con posterioridad”. 

 

Concretamente, continua manifestando que en la Ley 19/1995, “…no se establece Disposición 

Transitoria aplicable al caso, lo que determina la aplicación de lo indicado en el art. 2.3 del CC 

conforme al cual las leyes no tendrán efecto retroactivo si no disponen lo contrario”, y en 

consecuencia si la citada Ley 19/1995 tenía por objeto modificar el sistema de la Ley de 1973, es 

obvio que solo afecta a las segregaciones que se efectúen con posterioridad a su entrada en vigor, 

por lo que “no alcanza a la segregación practicada en 1989, la cual queda sujeta a la Ley de 1973 

que no prevé la sanción de invalidez para el caso de segregación que no respete la unidad mínima 

de cultivo”. 

 

Y así concluye que “Si la segregación y compraventa era válida al tiempo de efectuarse, 

ningún obstáculo ha de presentar su inscripción en el Registro ya que con independencia de que el 

Registrador interprete que el artículo 80 del RD 1093/1997 es aplicable a todas las segregaciones 

que al tiempo de la presentación a inscripción no respeten las unidades mínimas de cultivo (con 

independencia de la fecha en que dicha segregación se produjo), lo que es indiscutible es que la 

Conselleria de Agricultura no puede invalidar la segregación en base a una norma todavía no 

vigente al tiempo de efectuarse la transmisión”, y por tanto falla que resulta innecesaria la 

autorización de la Conselleria de Agricultura para efectuar la segregación ni procede que el 

Registrador de la Propiedad aplique el art. 80 del RD 1093/1997. 

 

Es importante matizar que esta Sentencia es de la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
porque en este caso, lo que recurrió el particular fue la resolución de la Comunidad Autónoma que 

(en base a la petición que le hizo el Registrador de la Propiedad, para que el órgano competente en 

materia agraria, declarara la nulidad de la segregación efectuada o la existencia de las excepciones 

del artículo 24 de la Ley 19/1995), entendió que tal segregación era nula por ser inferior a la unidad 

mínima de cultivo sin que concurrieran las excepciones, y es aquí donde el TSJ indica que no se 
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puede aplicar a una segregación efectuada con anterioridad a la Ley 19/1995 la sanción de nulidad 

que no preveía la Ley de 1973. 

 

Analizando el asunto desde el punto de de vista civil, nos encontramos con que la Dirección 

General de Registros y Notariado, tiene una doctrina contradictoria. 

 

Existe una Resolución de 19 de noviembre de 2004 que se dicta para revocar la denegación de 

inscripción registral de una segregación de suelo rústico que se realizó en 1985 y que se presenta 

ante el Registro de la Propiedad en 2004, y que manifiesta, ante un asunto similar al que nos 

pregunta el Ayuntamiento que “ el principio de irretroactividad de las normas (cfr. Artículo 2.3 del 
Código Civil) y a falta de una disposición en contrario que no se invoca y que difícilmente podría 

existir, dada la naturaleza del supuesto, no cabe exigir que a un acto que consta fehacientemente 

(art. 1.218 del mismo Código) que ha tenido lugar el 10 de enero de 1985 se le aplique una 

exigencia contenida en una norma incorporada al Ordenamiento jurídico más de quince años 

después”. 

 

Y sigue indicando que siendo como es el Decreto Legislativo 1/2000 de 8 de mayo del 

Gobierno de Canarias, de Ordenación del territorio, un texto que refunde normas legales anteriores, 

cabría, examinando las en él refundidas o las anteriores que éstas sustituyeron, comprobar si en 

aquella fecha ya regía la exigencia de licencia para la segregación cuya inscripción se ha rechazado, 

“Pero la búsqueda de dicha norma y su invocación es tarea que corresponde al Registrador en 

cuanto sirva de fundamento jurídico a su calificación y garantía al interesado a la hora de poder 

impugnarla”. 

 

No obstante lo anterior, existe una Resolución posterior de la DGRN de fecha 27 de enero de 

2012 en la que se produce un cambio doctrinal con respecto a la anterior Resolución. En esta 

última, la DGRN parte del artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, que establece que 
“en la autorización de escrituras de segregación o división de fincas, los Notarios exigirán para su 

testimonio, la acreditación documental de la conformidad, aprobación o autorización 

administrativa a que esté sujeta, en su caso, la división o segregación conforme a la legislación que 

le sea aplicable. El cumplimiento de este requisito será exigido por los Registradores para 

practicar la correspondiente inscripción”. 

 

En aplicación de este artículo 17.2 del TRLS, entiende que como la inscripción es un acto de 

carácter voluntario, lo que es determinante, porque es ahora cuando se pretende la inscripción de la 

segregación cuestionada, hay que respetar la normativa autonómica y la estatal del momento en el 

que se produce la inscripción registral, que “exigen indubitadamente, para el acto que nos ocupa, 

eminentemente de carácter registral, la existencia de una autorización que exceptúe la 

indivisibilidad de la finca en cuestión”.  

 

En consecuencia concluye que “ En definitiva, el principio de irretroactividad impera 

respecto de la legislación y la jurisprudencia, pero no respecto de la doctrina que las interpreta, y 

si bien las exigencias de los textos legales vigentes lo deben ser al tiempo del otorgamiento de la 
escritura, y la calificación del Registrador debe basarse en apreciar que el Notario ha exigido los 

controles administrativos vigentes en el momento de la autorización, si bien también para los actos 
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puramente registrales, lo será respecto de los requisitos y autorizaciones exigibles en el momento 

de la presentación en el Registro”. 

 

 

3) Conclusiones. 

 

De todo lo expuesto podemos extraer las siguientes conclusiones: 

 

1ª.- Actualmente el Ayuntamiento no puede emitir una declaración de innecesariedad 

de licencia, puesto que en nuestra legislación autonómica, la regla general es la del 

sometimiento a licencia previa de toda segregación. 

 

2ª.-Si el particular insiste en solicitar ante el Ayuntamiento licencia de segregación 

en el momento actual, no cabe otra opción que entender que el negocio jurídico se 

pretende realizar en este momento, y por tanto el Ayuntamiento tendrá que aplicar el 

régimen jurídico actual, y las exigencias y requisitos que con respecto a las unidades 

mínimas de cultivo establece la normativa actualmente en vigor, con lo que, y a 

salvo de su estudio en concreto, todo parece indicar que probablemente procedería la 

denegación. 

 

3ª.- Si en cambio, se entiende que el negocio jurídico de la segregación se efectuó 
con anterioridad, en concreto en 1912, como parece acreditarse por la existencia de  

un documento público firmado ante Notario, y para proceder a su inscripción 

registral, lo que realmente se pretende es que el Ayuntamiento se pronuncie sobre si 

en 1912 era necesaria la licencia de segregación, este Servicio entiende que este 

pronunciamiento no le corresponde al Ayuntamiento, sino tal y como indica la 

Resolución de la DGRN de 19 de noviembre de 2004, “la búsqueda de dicha norma 

y su invocación es tarea que corresponde al Registrador en cuanto sirva de 

fundamento jurídico a su calificación y garantía al interesado a la hora de poder 

impugnarla”. Como mucho el Ayuntamiento podrá indicar si en esa fecha disponía 

de normativa municipal urbanística, pero no si existía legislación estatal urbanística 

o agraria que exigiera licencia. 

 

4º.- De mantenerse el Registro de la Propiedad en su criterio de denegar la 

inscripción, siempre podría el particular recurrir tal calificación ante la DGRN. Si 

bien es cierto, tal y como hemos visto anteriormente, el criterio actual de la DGRN 

parece que llevaría a una desestimación y confirmación de la calificación del 

Registrador, por entender que en base al artículo 17.2 del TRLS es necesario respetar 
la normativa vigente en el momento de la inscripción registral, este Servicio entiende 

que podrían existir argumentos para que los interesados impugnaran la Resolución 

ante la jurisdicción civil puesto que el artículo 17.2 del TRLS exige que conste la 

autorización administrativa “conforme a la legislación que le sea aplicable”. Si se 

acredita que en 1912 no era necesaria ninguna autorización según la legislación 

aplicable en ese momento quizás podría prosperar la inscripción registral de estas 

fincas por entenderse que no hay que aplicar la legislación actual en el momento de 

la inscripción. 
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5ª.- Por tanto, el problema se centra en una cuestión de índole civil que no le 

corresponde resolver al Ayuntamiento. De tal manera que si el particular no está de 

acuerdo con la denegación de inscripción del Registrador, sería conveniente que lo 
recurriera ante la Dirección General de Registros y Notariado, y si no se está de 

acuerdo pues ante la jurisdicción civil. 

 

Valladolid a 12 de febrero de 2014. 

 


